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Uesiclencia Sanitaria ..Virgen del L1uch", de Palma de Mallorca

Don Antonio Luna Fantony, Jefe de Servicio de Radiología.
Don Juan José Fuster Abbad. Jefe de Servicio- de Oftal·

mología.
Don Victoriano Fernández Vila, Jefe de Servicio de Otorrino

laringología.
Don Mariano Ozonas Moragues, Jefe de Servicio dé Urología,
Don José Manuel Martínez Ruíz, Jefe de Servicio de Reha

bilitación.
Se declaran desiertas una plaza de Jefe d@ Sel'vicio y otra

de Jefe de Sección de Anatomía Patológica.

Residencia Sanitaria "General Prin¡o·de Rivera», ·de Jerez de la
Frontera (Cddiz)

Don José Manuel Benítez del Castillo, Jefe de Servido de
Oftalmología. .

Don Julián Flores Ginés. Jefe de Servicio de Urología.
Don Manuel Rodriuez-Píñero Bravo-Ferrer, Jefe de Sen'ldo

de Rehabilitacíón.
Se declara desierta la plaza de Jefé de Servido de Analo

mía Patológica.

Ciudad Sanitaria ~Ruiz de Alda,', de Gra1O.ada

Don Fernando Perán Torres, Jefe de Servicio de Análisis
Clínicos.

Don Rafael Lucena Conde, .Jefe de Servicio de Medicina Pre"
ventiva.

Don Vicente Salvatierra Matóu, Jefe de Departamento de fo
coginecologia.

Don Jesús Gregorio Moreno Martín, Jefe de Departamenlo de
Pediatría.

Don Carmelo Sánchez López·Tcl1o, Jefe de Servicio de Ciru
gía Infnn tiL

Rc'ddencia Sanitaria ...Carlos Haya., de Mdlaga

Don Juan Fernando Gaeta Fernández, Jefe de Servicio de
Anatomía Patológica.

Don Manuel Carmona Ruiz, Jde de Servicio de Electroence
falografía.

Don Juan Maldonado Eloy·,García, Jefe de Servicio de Hema
tología-Hemote.rapia.

Don Marcelo Arce Aviña; Jefe de Servicio de Medicina Pre
ventiva.

Don Vidal Carralero Melero, Jefe de Servicio de Rehabili
lación.

Do~ Jo¿;é Luis Oliva Marra· López, Jefe de Depar1amento de
Tocogll1ecologl<l.

Don GiIlHHto Antonio López Pérez, Jefe de Servicio dc Ci~

rugía lnfdntil.

Ciudad Sanitaria «Virgen del RocicJ', de Sevilla

Don José Luis Serrera Contrerus, Jefe do Depananienio de
Análisi.s Clínicos.

Don Juan María Loizaga Irionda, Jofe de Departamenf.o de
Analomía Patológica.

Don Carlos Ferrand Gil, Jefe de SOl"vicio de Medicina Pre
ventiva.

Don !'Aanuel Recaséns Méndez-Queipo de Llano; Jefe de De
partamento de Tocoginecología.

Don. Adolfo Martinez Caro, Jefe de Departamento de Círugía
Inhmtíl.

Se declara desiert.a una plaza de Jefe de Depart.amento de
Radiología y Medicina Nuclear.

(:iudad Sa,nitaria "La Fe~, de Vahmcia

Don Justo Azoar Lucea, Jefe de Departamento de Anidísís
Clínicos.

Don Luis Vicente Tamarit Montesinos, Jefe de Depurtumenl.o
de.Anatomía Patológica.

Don Juan José Gómez Carda, Jefe de Servicio de Electro·
encefalografía.

Dún José Esteban Velaseo, J0fe de Dopurtamento de Radiolo·
gÚt y Medicina Nuclear.

Don Ant.onio Hasanta Gómoz, Jefe de Servicia de Medicina
1-'revel1ü·/a.

Don Jose Viconte Fornar Valera, Jefe de Departamenfo de
RehabiWación. '

Don Manuel Galbis Pascual, Jefe de Departamento <le T0CO
gülccelogia.

Don Santiago Ruíz Company, Jefe de Departam.:nto de Ci
J'ugia Infantil.

Ciudad Snnitc:ria ,.jose Antonio Primo de Rivera~, de Zaragoz,,'l

Don Juan Bautista GarCÍa Moya, Jefe de Servkío do BHC
torío~¡)gin.

Don Felipe Borderas Naranjo, Jefe de Sección de Anatomía
Patológica.

Don Gregorio García Julián, Jefe de Sección de Anatomia
Patológica.

Doña Ana María Puras Gil, Jefe de Sección de Anatomía
Patológica.

Don Fernando SoIsona Matrel, Jefe de Departamento'" de Ra~
diolúgía y Medicina Nuclear.

Don José H. Zárate Prats, Jefe de Servicio de Medicina Pro.
v€'ntiva.

Don Jos':' Luis Pérez de Her6dia y 'falle, Jefe de Departamen~

to de Rehaoilílación.
Don Luis Sangüesa Calvo, Jefe de Departamento de Toco

gjnecelogia.
Don Enrique Casado de Frías, Jefe de Departamento de Pe...

diatría.
Don Jo~é Alba Losada, Jefe de Servicio de Cirugía Infantil.

aesidencit;; Sanitaria "Severino Aznar~, de Calatayud (Zaragoza)

Don Amadeo Fernández Martin, Médico Adjunto de Análisis
Clínicos y Hemoterapia.

Don Luis Javier l\1artíncz Vicente, Adjunto de Análisis C1í~

nicos y Hemoterapia.
Don Alejandro Merino Angula. Jofe de Servicio de Medicina

Interna.
Don Francisco Farrar Marco, Jefe de Sección de Tocogine~

cología.
Se declara desíerta una plaza de Jefe de Sección de Análisis

Clínicos y Hemotúrapia.

La toma de posesión de las plazas dehérá realizarse en la
Jefatura Provincial de Servicios Sanítaríos del Instituto Nací<r
nal. de Previsión, en el plazo de treinta dias hábiles a partir
de la fccha de publicación de esta Resolución en el ",Boletin
Oficial dd Estado~.

Madrid, 5 de dJcícmbl'e do El/3.-El Delegado gener~l, J. Mar
tínez Estrada.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDf:N ele 21 de enero de 1974 por la que se nom
bra FicesecretaTio ~Jeneral Técnico a don Luis
Vela~:co Romi, Técnico Comercial del Estado.

Hnon!>. 5.'25,: Da conformidad con Jo dispuesto en el artículo
cuarto dü\ D2(Tcto número 2830/1971, de 25 de noviembre,

Este 1·1ínisterio ha tenido a bien nombrar Vicesecretario go
neral T0cnico a don Lvis Ve1asco Hami, Técnico Comercial del
Estado.

Lo que digo a VV. ll. para su conocimiento y demús efectos,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 21 do enero de 1974,-P, D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo C(ilderón.

TImos. Sres. Subsecretario de Comer(Ío y Secretario general
Técnico

ORDEN de 24 ele enero de 1074 por la que se nom
bra Subdirector. general de Comercio de Productos
Industriales delC1t- Dirección General de Comercio
de Productos lndustriales y de Servicios al Técnico
Comercial del Estado don José Maria Bengoechea
Calvo.

Ilmo. S1',' En vírtud de las atribuciones qne me confiere el
articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del Estado y a propuesta de la Subsecretaria de Mercado
Interior, he t.enído a bien nombrar a don José Marí~ Bengoechea.
Calvo, funcionarío del Cuerpo Especial Facultativo de· Técnicos
Conwrciales del Estado, Subdin:~ctor general de Comercio da
Productos Industriales ele la Dirección General de Comercio y
Productos Industriales y de Servicios.

Lo que digo ti V. J. pam su conocimiento y demás efedos.
Dios gUHrdo a V. 1. muchos años.
Madúd. 24 de enero de 19i4-P. D., el Subsecret.ario de Co

mercio, Alv8ro Rengifo Calderóú,

0.1 DCN de 24. de enero ds 19?4 por la que se nom*
bra SUbdirector g8neral de Comercio de Productos
de Oriqen Vegetal, de la Dirección General de Co
mercio Alimentario, al Técnico Comercial del Es~a
do clan Antonio AloRso-Mwloyerro y Ariñez.

lln1o. Sr: En virtud de las atribuciQnes que me confiere el
artículo 14 do la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del Estado y a propuesta de la Subsecretaría de Mercado
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Interior, he tenido a bien nombrar a don Antonio Alonso,Muno
yerro y Ariñez, funcionario del Cuerpo Especial Facultativo de
Técnicot Comerciales del Estado, Subdirector general de Comer·
cío de Produeta."i de Origen Vegetal, de la Dirección General
de Comercio AHmentario.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y dernas e-fectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1974.-~P D. el Subsecretario de Ca

melTio, Alvaro Rengifo Calderón.

limo. Sr. SlibS8cretarío de Mercado !nrerior.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 26 de enero de 1974 por la que C('.8a
en el cargo de Director del Gabinete J'étnico del
Ministro de la Vivienda don Gonzalo Cerezo Ba
rredo.

Ilmo. Sr. En virtud de las atribuciones que me confiere
el articulo 14.4 de la Ley de Hegimer, Jurídicooe la Adminis
tracíón Civil del Estado, vengo en disponer el cese, por pase a
otro destino, de don Gonzalo Cerezo Barredo ('n' (>J cHi'go de

Director del Gabinete Técnico del Ministro de la Vivienda, ex
pre::;andole mi agradecimiento por los servicios prestados.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de enero dI) 1974.

RODRICUEZ MIGUEL

lJmo. Sr Subsecreia.rio del Departamento.

ORDEN de 26 de enero de ]{)74 por la que se nom
bra a don José Metía Pe ricas, Director del Gabine
te Técnico del Ministro de la Vivienda.

Ilmo. SI En virtud de las atribucíones que me confiere el
wtiCldo 1'1.1 de la Ley de Régimen Juridico de la Administra
ción Civil del Estado y conforme a lo dispuesto en el articulo 3
del Dncreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se modifica
la c<;tl'llctnm orgánica del Mínisterio de la Vivienda, he tenido
a bien n;;mL!>ar Director elel Gabinete Técnico del Ministro de
la Vivi0nda ú don José MeEa Per.icas.

Lo qlle comu'lic:o a V.] p;-~J"tj. su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1.
i\t);¡:]¡,id. 2H dr' enero de 1971

ROI)RJCUEZ MIGUEL

lJi1l0 Sr Subsc, tC\<-¡rlO del Depnrtamcn1G.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTEHIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de enero de 1974 por la que Se con
voca concurso-oposición para proveer mí! plazas,
más ln,s que puedan producirse hasta la fecha de,
exámenes de Policías Armados, vacantes en el' Cuer
po de Policía Annada.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección GelH~ral de Seguri
d~.d, este. Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposi
Clon de lIbre concurrencia para la provisión de mil plazas, mus
las que puedan producirse hasta !a' fecha de' exámenes de Poli
cías Armados, vacantes en el Cuerpo dePolida Armada. en el
que podrán tomar..parte todo espaÍl01 varón que rellr1ft las con
diciones y requisitos siguientes:

Condiciones

La Tener veintiún ,años de edad y no alcanzar los treinta
antes del día 1 de septiembre de 1974.

2.'" Carecer de antecedentes penales, políticos-sodaJes y te
ner buena conducta.

3." ~o estar incapacitados para ejercer cargos públicos y
haber s~do declarados útil total para el servicio milítar y no
hub~r SIdo expulsados de Cuerpo Civil o Militar o de cualqUier
Ent,ldad del Estado, Provincia o Municipio en que hayan presta
do sus servicios.

4;." 'Tener cumplido el servicio militar incorporado a filas en
algu-? Cuerpo, Arma o Servicio de cualquiera de los Ejércitos
de :T1erra; Mar o Aire antes del dia 1 de septiembre de 1974, ne
cesüando. los que hayan servido en la Marina permiso de laCo~
mandanCla a que pertenezcan después de ser .licenciados.

s.a Poseer condiciones de aptitud físicas necesarias,a1canza.n~
do una estatura mínima de 1,680 metros, a excepción <:Je los con~
decorados con la Cnlz Laureada de San Fernando.· b Medalla
Militar Individual y los hijos del personal que pertenezcan o ha
yan pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o Genetal de
Pol~cía, así como los que hayan servido en Compañias de Ope
raCIOnes Especiales" Policía Militar, Nav~l y Aérea., Paracaidis
tas y ~a Legión, aSI como los que acredIten pasear el Cinturón
Naranja de Judo, cuya talla mínima será de 1,650 metros.

R,equisitos

,Los concursantes que reúnan las .condiciones anteriores ten
dnm que reunir los requisitos siguientes:

1." En el plazo de treinta días hábiles, contados desde la fe
Chh de publicación de esta Convocatoria en el.Boletin Oficial
del Estado.. , deberán remitir los solicitantes instancia con arre
glo al ffi.odelo que al final se ínserta, a la qUe acompañarán una
fotograba tamaño carnet, dirigida al exc€'lentísimoseñor Geue-

ral lnspertor del Cuerpo de Polida Ar'nwcla (.Jpfatura de Estu
dios de la Acudemia ESpN lal de P(¡iicia Arm"tC:a, Apartado Ofi
cial, Madrid).

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados a que se
refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por con
ducto regular. con informe del Jefe correspondiente en el que
haga cOfló;Lar que el solicitante tendrá rescindido el compromiso
militar untes de] div 1 de septiembre de 1974.

Incumbe igualmente a los individuos pertenecíentes a cual
quier otra lnsútución Armada.

2." LG$ a'>pirantes deberán contestar exactamente a cada
uno le los apariados de la instancia, con lo que se acredita reu
nir las condiciO:1es exigidas.

Si algún a,<¡pirante falsease algún dato se le exigirá la respon
sabilid8d que 1e alcance declarándose nulo el examen si estu
viese aprob;,:do.

3." Los interesados abonarán por derechos de examen la
cantidad de 200 pesetas, que harán efectivas por giro postal a
ht Academia Esnecial de PoliCÍa Armada, Jefatura de Estudios
{Apartado OficiaD Madrid, debiendo consignar en la libranza
del giro con toda claridad nombre y domicilio del opositor, ha
ciéndose constar además en la instancía de solicitud el número
y fecha del giro,

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada o Gene
ral de Polieia est¿Ul exentos del pago de derechos de examen.

4." Formuladas las listas de aspirantes admitidos y excluídos
serán publicadas en el «Boletin Oficial del Estado», señalando
fecha, lugar y hora de examen. así cOmo los Tribunales exami
nadoreS.

5." Los aspírantes que con arreglo al requisito anterior no
comparecieran ul examen en el lugar y fecha que se les cita se
B::'llenderá que renuncia a él, perdiendo por tanto todos los dere
chos.

6." Todos los gastos de viaje o de cualquier otra índole que
se le oríginen al opositor para asistir al examen o hacer su pre
sentación en la Academia Especial de Policía Armada serán de
cuenta del interesado.

7." Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente
distl'ibución geográfica:
~ En la Academia Especial de Policía Armada, los que co

rresponda examinarse en Madrid, y en los cuarteles de las Guar
niciones del citado Cuerpo, en las provincias que figuran a con~

tinuación, a las que sé destacarán Tribunales de dicha Acade
mia:

- Corresponde examínarse en La Corm'ía a los avecindados
en las provincillS de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

- En Burgos, los. avecindados en Burgos, Navarra, Guipúz
coa, Alava, Vizcaya, Logroño, Soria y Santander.

- En León, los avecindados en León, Asturias, Palencia. Va
lladolid y Zamora.

- En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.
~ En Valencia. los avecindados en Valencia, CastelJón de la

Plana, Alicante, Murcia, Albacete e Islas Baleares.
- En Badajaz, los avecindados en Badajoz y Cáceres.


